
Municioalidad Distntal

CERRO COLORADO
i ¡/;¡,r ,r, i '¡rl,.r:

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N' 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
g Central Telefónlca: 054 640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

RESOLUCIÓiI DE GERENCIA MUNICIPAL Nq 16'2023€iI.MDCC

Ceno Colorado, 03 de agosto del2023
vtslos:

La Resolución de Sub Ger€nc¡a N" 307-2022-SGCCUEP-G0UC-MoCC, el Trámite N" 230126J62, el lnfome Técnico N' 026-2023JAVB-TC-
SGCCUEP-GDUC]V0CC, el Infome fécnico N' 098-2023-CEBV-TEMA-SGCCUEP-GDUC-lt¡DCC, el Infome Legal N" 01-2023-AJF¡/-SGCCUEP€DUC-
MDCC, el Infome N' 0S9-2023'AL-LPNA€DUC-I4DCC, el InfoÍne N' 00276-2023-GDUC-MDCC, el lnforme Legal N'013-2023-EL-GAJ-¡j0CC, el
Prcveldo N" 127-2023-GAJ-M0CC; y,

COilSIOERANDO:

Que, de confomidad con lo dispuesto por el articulo 194' de la Constitución Polllic¿ del Estado, las municipalidades prov¡ncjales y distritales
so¡ los ó¡gano5 de gobiemo local que gozan de autonomia pol¡tica, económ¡ca y adminishativa en los asuntos de su comp€tencia; aulonomia que, segün el
articulo ll del Tltu¡o P¡eliminar de h Ley orgánic€ de Mun¡cipalidades, Ley N' 27972, radic¿ en la facu¡tad de ejerc€r aclos de gobiemo administr¿livos y de
admin¡slración, cofr sujeción al ordenamiento jurldicol

Que, 8l sub nur¡€ral 1.1 del artlc lo 1 del nume¡al lV del Titulo Preliminar de la Ley del Procedimi€nto Administraüvo Generat precisa que el
procedimiento administrativo se suste¡ta fundanEntalments en el principio de ¡€galidad, por el qll bs sutoridades adninistrativas deben acbár con respeto
a la Constitución, la ley y al derccho, denÍo de las faq¡ltades que le estén atibuidas y de aqJerdo @n tos fines para los qu€ ¡es fueon conferidos;

oue, el¿rticulo 46' de la Ley N'27972 delinea la c€pacidad sancionadoB de losgobiemos locales, señalandoque tas normas mun¡cipalesson
de c€rácter obligatoio y su incumplimlento acanea las sanciones coÍespondienles sin perjuicio de promover las icciones iudiciabs ;Dre Bs
responsab¡l¡dades civiles y penales a que hubiera lugar, añadiendo la acolada noma que las ordenanzas deteminan elrógimen desanciones adminhlralivas
por inlracción de sus disposiciones, establec¡endo la escala de mullas en función de la gravodad de la falla, asl mñIo h imposición de sa¡ciones no
DecunEms;

Que, elnumeral2131 delArticulo 2l3delTUOde h Ley 27444, Ley del Procsdimiento Admin¡st¡ativo Generat, estableco que en cualquiera de
los casos enumeÉdos en eladiculo 10, puede dedar¿Fe de ofcio É nu dad dé los aclos adminisuaüvos, aun cuando hayan quedado ñrmes, siempre que
agwien el ¡nter& público o les¡onsn derechos fundamenlales, sltuación quE se ve advertjda por lo descito en los consideándos precedenles. Asimrsmo, et
numeral213.2 dispone que una nulidad de oficio solo pr¡ede sef declanda por e¡tuncionadó jerárquico super¡or alque expkiió;lacto que se invallda y €l
numer¿|213.3 indica que la facuttrd paE dsclaarla nulidad de ofcio de los aclos administElii,os p¿scribeen elplaio dedos (2)anos, bntado a panrr oe
la fecha en que hayan quedado consentjdosl

Que, elnumeral 1 delartículo 3 delTUo de la Ley 27444, Lsy de¡ Procodimiento Administralivo ceneral, apunla que es r€quisito de validezdel
aclo.administralivo ser emilido po¡ el órgano lacutbdo e¡ razón de la materia, leÍitorio, gcdo, tiempo o cuan a, a iravés de la autó¡oao regutarmente
nomirlada al momento deldiclado y en caso de órganos colegiados, ciimplisndo los requisltos de sisión, quórum y deliberac¡ón indispensabies pan su
emisión;

Que' e¡ numeral2 del a.tlqJlo 10 delTUo de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Adminislrativo ceneral, estatuye que son vicios dej aclo
adminislrdtivo, que causan su nulidad de pl€no dercd|o, eldefecto o la omisón de alguno ds süs requis¡tos devalidez, vlvo qujse presentu aguno oe ro.
supuestos de conse¡vación delaclo a que se tafiere el aílculo 14 del m¡smo cueDo nomalivo;

Que, en el caso mabria de análisis, con Resolución de Sub Gercncia N' 307,m22SGCCUEP-GDUCi¡OCC, la Arq, V¡cloria delRosado cómez
Durand, acluando como Sub Gercnte de catáslro, co¡trol uóano y Espacio Público, resuelvo inic¡arel procedlm¡ento admin¡strativo sanc¡onador comra
Guadalupe Cjuro Quispe por la presunta comisión de las jnfracc¡on;s tipillcadas con codigo DUc 28, DÜC 32, ouc 3s y ouc 68 det Cua¿¡o Un¡co ¿e
¡nfnc4¡nes y sanciones de ls entidad aprobado a lrdvés de la odenanza l\¡unicipalN' 487-¡rDcc, de;cusrdoi ú árr,,.¿ó e,' loriigr¡eni.ilü.rrntor,
Acla de Fiscalización N' 058-m22JAVB¡IcsGccUEP-cDUc-[¡Dcc, Informe i¿cn¡o ¡1" t¡o-2022-,t¡w-Tc"sGccuEp€Duc-üDcc e tntorme Legat
N" 307.2022-EEF,ABOG,AFVR-SGCCUEP€DUC+¡DCC;

^ . Q-ue, msd¡a¡te Infome Legal N" 01-20234JFM-SGCCUEP-GDUC.MDCC, la Abg. Angetina Jacketine Femández tvuñoz, Abogada de ta sub
Gere¡cia.de c"lasfo,.cootll Uóano y Espacio Público, adr¡srb que el funcionano o servroór púólico que dio ¡nicjo alprocedimiento saniionadorcon la
emisión de la Resolución ds la sub Gecncia N' 307-2022-scccuEP-GDuc-MDCC, no mnbü con tai tacutu¿es pañ erpe¿ir ni-iuiü¡i, nia,in ,rro
adminisfativo, dado que no era la autorijad r€gulallfEnle nominada al momento de la lirma de la resolución precitada, onro óe desglosa de la Re'solucjón
de Alcaldia N'036-2023-MDcc del 11 de en;o dsl2023, en la que se designi ónro éu¡ ó-""nt o" controtUóalo y Espacio púbtico a ta Arq. Aaren
Acosta Gfvez, razÓn por la que concluye recomendando que se declare la ñulidad de oficio de la Ésolución sub examine por la Gercncia de Desaf¡ollo
Uóano v Catastro:

Que, con lnfome N' 099'2023-AL-LPNA-GDUC-[¡DCC, la Abg. Lizelh Paola Nab€ntá Aguilar, Asisteote Legalde ta cerencia de Desarcto
urbano y Catastro, señala que, acorde con lo dispuesto en elnume¡a|5.1 delarticulo5 delReglamento de Aplicación d; sanciones Admínistrativas oe EMunicipalidad Distritalde ceÍo colorado,la Gerencia l\4unicipales elórgano encargadode ded;;r b nut¡dad de oÍcio de los acios adminislratjvos deven|oos
de la aplic€c¡ón de la sanc¡ón dentro del procediniento sancionador; 
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Que, medhnb lnfome N' 00276-2023-GDUC]|¡DCC, la Gercncia de oesarollo Uóano y Cahslro, rcmite los ac,tuados a esla Gercncja
[4unicipal a electo de que expida el aclo adminislr¿üvo respectivo;

Ore, en el Infoíne Legal N" 0í3-2023-EL-GAJ-MDCC, la Abg. LiEj Pastora Henen Angelo, Esp€cialista Legal de la Gerencia de Asesoia
Juridic¿, tns la evaluación legal corEspo¡d¡enb, concluye opinando que se declare la nulidad de oficio delaclo adm¡nistralivo sub examine y se disponga
refofaer los actados a h etapa de em¡s¡ón de la csolución de inic¡o del presente proced¡miento adminisfativo sancionador. o¡cho prcnunciami€nto obtiene
conlormldad por parte de la Gercnda de Asesoria Jurldica mediante Proveído N' 127-2023-GAJ-[¡DCCi

oue, en ese sentido y en atención a lo dbpueslo en el numeral 5.1 delArticulo 5 delREglamento de Aplicacón de Sanc¡ones Adminhtrativas de
la Municipalidad Disfitalde Cerc Colorado, aprobado medianb ordenanz¡ Mun¡cipal N' 487-MDCC, esb Gercncia l4unicipales elúgano encargado de
resolver en segunda instancia adminl9lr¿tva los r€qlEos d€ ap€lación pesenbdos írente a las decisiones adoptadas por la G€rencia de linea co¡npetente
para decidk la aplic€ción de la sanción dentro del proced¡miento sancionador, aslcomo, declaÉrde olicio la nulljad de los aclos administrativos, aun cuando
hayan quedadofmss, sismpre que agravien elinFés público o lesionen derechos lundamentales, por lo que, como superior jerárquico de la autoridad que

dictó el acto apelado, emite la pres8¡te resolución, dando además por agohda la via adm¡n¡sfaüva, como lo pEceptua el literal a del numsrcl 2'18.2 de¡

articulo 218 delTuo de la Ley 27444, LE del Procedimiento Adminbf¿tivo Generáli

Que, en elpresente caso, dar in¡c¡o a un prcc€dimiento adm¡nistraiivo sancionadoren mntra d€ un adm¡nislrado, a fav& de un servidor público
que n0 goza de la competenc¡a atibulda pac dicha función n¡está investido con elejercicio de l¿ función pública vulne€ elderecho del administrcdo al
debido prccedim¡ento adminisfalivoi

Que, eslando a las consideraciones explestas y a las fscultades conl€ridas por la Ley Oeánica ds Municipalidadss, Ley N' 27972, Rsglamenb
de Oqanización y Funclones (RoF)y el l¡anualds Oeanización y Funciones (l\¡oF), ambos inslrumentos de la tvlu¡icipalidad Dlstilalde Cero Colorado,

SE RESUEI-VE:

ARTICULO PRIMERO.. DECLARAR LA NULIDAD DE oFlClO de la Resoluc¡ón de Sub Gerencia N" 307-2022-SGCCUEP-GDUC-[4DCC por la causal
conlgnida en el num€ral 2 del Arl¡culo 10 del Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Proced¡miento Admin¡sÍalivo General, en @nsecuencia,
refofaer los actados a h elapa de er¡isón de la resoluc¡ón de ¡nic¡o del procedim¡enb administr¿tivo sancionador conf¿ Guadalupe Cjuo ouispe.

ART|CULO SEGUI{Do.. DAR POR AGOTADA LA VIA AD[¡|N|STMT|VA, acordo mn et adicuto 228 det TeÍo Único Ordenado de ta Ley 27444, Ley del
Proc€dim¡enb Administ¡aüvo General.

ARTICULo IERCERo,' DISPoNER que la Sub Gerencia de Calaslo, Confol Uóano y Espac¡o Público emih la reloluciJn de inic¡o del procedimienlo
adminisFativo sancionador, evaluando, en Io que coresponda, los plazos de prcscdpción y caducidad reglados en el TUo de la Ley 27444, Ley óel
Ptocedlmienb Admin¡slrativo General.

ARTICULo CUARTO.. REMITIR cop¡á fedateada de bs actuados a la Seselarla Téc||ica de Prcced¡mientos Adm¡n¡straüvos Disciplinarios, a fn de que

rcalice las accjones conespondienbs y detennine a los r€sponsables y responsabilidades incuÍidas po. éstos en la emisión delacto inválilo.

ARIICULO QUll{TO,. NOTIFICAR la prcsente Resolución aladministrado, de confomidad con lo dispueslo sn €lArtic1llo 24 delTexto Único Ordenado de
la Ley 27444, Ley del Procedimiento Adminbtralivo General.

ARflCUto 5E)(T0.. PONER EN CONOCIMIENTO elcontenido de la presenb Resolución a la Sub Ger€ncia de Cahsfo, ConfolUóanoy Espacio Público,
para los fines pedinentes, As¡mismo, se remite el expedienb a la Sub Gerencia €n menc¡ón, paf¿ su ardlivo y custodia.

ARTICULO SEPTIMO.- ENCARGAR, a la Olicina de Tecnologí8s de la Infomación,la publ¡cación de la prcsonle Resolución En El Portal Inslituclonal de la
Página Web de la Mun¡cipal¡dad Disfit¡l de Cero Colo|.ado.

NEG/SIRESE, COT'U /OUES E, CIIiIPUSE Y ARCHIWSE.

500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado


